[image: image1.jpg]


                                          [image: image2.jpg]& MSS

Af\, MOTQCLUB w%@f%

SAN JORGE (-





REGLAMENTO TECNICO 2012
 CICLOMOTORES 80 cm3 

EDAD: 14 años como mínimo, cumplidos en el 2012.-
Todos los pilotos durante el desarrollo de las distintas pruebas, del día sábado y domingo deberán vestir a su elección pantalones, buzos, casco,  guantes y cuellera (entiéndase cubiertos piernas y brazos) dentro del circuito, calle de pruebas y todo el predio del circuito. Es obligatoria la colocación del nombre y apellido del piloto, como así también su grupo sanguíneo y factor RH; en el buzo y/o casco.-

1- GENERALIDADES:

a. – El presente reglamento tiene vigencia desde la primera carrera del campeonato 2011.-

b. – La participación en competencias de esta categoría implica por parte de los pilotos, mecánicos, concurrentes, etc., el total conocimiento y aceptación de las condiciones y especificaciones del presente REGLAMENTO.-
c. – Cualquier término o párrafo que dé lugar a algún tipo de duda, deberá ser consultado mediante nota a las autoridades técnicas del MOTO CLUB SAN JORGE única autoridad de interpretación y aplicación del presente REGLAMENTO. El criterio de las autoridades deportivas será determinante a los fines de tomar cualquier resolución no contemplada en el mismo.-
d. – Las piezas originales del motor homologado deben presentar siempre la forma original y semejante a los dibujos y cotas descriptas en el presente reglamento. Las modificaciones que cambien la terminación superficial, dimensiones y geometría de las partes originales representadas en el presente reglamento están prohibidas, exceptuando lo que explícitamente este autorizado.-
e. – Todos los elementos del vehículo no especificados en este reglamento técnico deberán ser originales de fábrica, en caso de reclamaciones o verificaciones, la Comisión Técnica de esta Federación Regional, utilizará para su cometido, como elemento patrón para su control, las piezas originales de fabrica.-
f. – Es responsabilidad de cada piloto, demostrar a las autoridades que el karting cumple con las exigencias del reglamento vigente.-
g. – La Final deberá correrse con el mismo chasis que se largó la tanda clasificatoria y series, salvo rotura del mismo, verificada por los Comisarios Técnicos.-
h. – A menos que se indique expresamente lo contrario, no existen tolerancias en más para los valores máximos, ni tolerancias en menos para los valores mínimos especificados para cualquier cantidad citada como límite en el presente reglamento.-
i. - Todos los menores de 21 (veintiún) años deberán presentar la responsabilidad civil ante           escribano público, firmado por el padre y madre, o tutores, de acuerdo a los requisitos de forma para su confección.-
2- DEFINICIONES:

2.1 – Adquisición de Datos: Todo sistema, con o sin memoria, instalado sobre el ciclomotor, que lea, indique, obtenga, registre, informe o transmita cualquier información relativa al funcionamiento del vehículo durante la marcha del mismo.

2.2 – Telemetría: Transmisión de datos entre el ciclomotor en movimiento y un receptor externo.

2.3 – Homologación: Ésta es la certificación oficial del MOTO CLUB SAN JORGE, de que un modelo específico de chasis, motor, neumáticos, etc., ha sido fabricado en serie y en número suficiente, que justifica su utilización en la categoría en cuestión.

2.4 – Componentes mecánicos: Cualquier componente necesario para la propulsión, dirección y frenado, así como cualquier adicional, sea fijo o móvil, necesario para su normal funcionamiento.

2.5 – Componente de serie, original: Cualquier componente que ha pasado todas las fases industriales fijadas por el fabricante del equipo considerado y originalmente montado en el karting o su motor.

2.6 – Pieza similar: toda pieza producida por otro fabricante con las mismas características, dimensiones, acabados superficiales, masas y material de la pieza original.

2.4 – Pieza opcional: aquella por la cual se puede optar por mantenerla o quitarla.

2.8 – Pieza libre: son aquellas a las cuales se les permite la libertad de su trabajo o

      cambio, pero conservando su posición original.

2.9 – Máximo: El mayor valor que puede alcanzar una cantidad variable; el límite más alto.

2.10–Mínimo: El menor valor que puede alcanzar una cantidad variable; el límite más bajo.

2.11–Chasis: Estructura global del karting que incluye los componentes mecánicos y la carrocería, incluso cualquier parte que sea interdependiente de dicha estructura.

2.12–Bastidor: Parte de apoyo principal del chasis, integrada en una sola pieza. Recibe las partes principales y auxiliares.-
3. MOTORES: de 1 cilindro transmisión centrífuga únicamente  ZANELLA, GILERA y FANTI (MINARELLI) de corte de pistón.-
4.  CILINDROS: Se permite el uso de cilindros marca Hidro Oeste y Mera los cuales deberán ser emplantillados por la técnica del Moto Club San Jorge, deberán conservar el sellado bien visible, se permite el rectificado de los mismos hasta 50mm. (cincuenta milímetros). Medidas máximas: altura 91mm y ancho 96mm.   
     Transferencia: se permite limar o pulir hasta 33mm (treinta y tres milímetros) desde la base superior del cilindro hasta la boca del transfer. 

     Escape: Se permite limar o pulir hasta 26,7mm (medida tomada desde la base superior del cilindro hasta la lumbrera). 
     Admisión: Se permite limar o pulir, conservando su interior libre.-
5.  PISTÓN: Libre elección, de fabricación nacional. Deberá conservar la marca de fabricación. Libre preparación.-
6. AROS: Libre en cantidad y medidas. NO se permite el uso de aro “L”.-
7. TAPA DE CILINDRO: Debe tener visible su código ST5125 y el sellado del Moto Club San Jorge. Se permite en caso de la rotura de rosca colocar inserto Helicoil. Prohibido el arenado, granallado, pulido, maquinado, torneado, soldaduras, agujeros, agregar o quitar material en su parte interior (entiéndase cielo). NO se permite el uso de cielos postizos. Se permite el arenado exterior por una mejor estética.-
8. CARBURADOR: Deberá ser marca DELLORTO 14–12. Se permite agrandar hasta 14-14. Se permite agrandar los pasajes de combustibles, como así también cortar el difusor. La cortina será libre. Se permite el cicleur regulable. El diámetro máximo de la aguja reguladora será de 6mm (seis milímetros), su largo es libre y la cabeza o asidera  tendrá que tener un diámetro máximo de 10mm  (diez milímetros). El cebador será opcional. No se permite en el cuerpo central: pulido, limado ni maquinado alguno. El tubo de admisión y el filtro de aire deben ser postizos y de quita y pon inmediato para cuando sea requerido el desarme en la verificación. Prohibido power jet.-
9. CONDUCTO DE ADMISION: es el comprendido desde la cortina del carburador  hasta la parte de apertura y cierre de esta, formada por pistón y cilindro, todo este sector debe estar libre y vació, prohibido flapper, válvulas o cualquier otro adminículo.-
10. TUBO DE ADMISION: libre en su forma, debe conservar su interior libre y vació, prohibido flapper válvula o cualquier otro adminículo.-
11. ENCENDIDO: libre.-
12. TRANSMISION PRIMARIA: recta o helicoidal. Debe mantener el diámetro y la cantidad de dientes igual a la original. Piñón del cigüeñal (campana de libre preparación) 15 dientes, corona primaria 53 dientes. Eje primario original en sus formas y medidas.-
13. RODAMIENTOS Y RETENES: Libres.-
14. BIELA: la marca y preparación son libres, debe mantener la medida entre centros  (de muñón a perno) igual a la original  del motor en uso.-
15. COMBUSTIBLE: será obligatorio el uso de combustible, preparado con nafta y aceite, quedando prohibido el uso de cualquier tipo de mezclas que contengan alcoholes.-
16. CENTRIFUGO: De fabricación nacional o importado. Libre preparación. No se permite ningún elemento postizo, suelto o sujeto, que al mismo tiempo cumpla la función de balanceador o contrapeso. Esta prohibido el uso de centrífugo doble o variador. Se permite el uso de 1 (una) arandela de aluminio de 85 (ochenta y cinco) milímetros  de diámetro máximo por 2 (dos) milímetros de espesor máximo; como así también utilizar arandelas de 25 (veinticinco) milímetros de diámetro sin limite de cantidad. La tuerca cricket debe ser original al motor en uso sin agregado de material.-
17. FILTRO DE AIRE:  libre, no se permite sobrealimentación.-
18. CUBRE VOLANTE: de uso obligatorio.-
19. CIGÜEÑAL: libre en sus formas, peso y volumen. Debe mantener el recorrido original de 42 mm. Prohibido perforar ambas puntas.-
20. LASTRE: deberá ser abulonado al chasis con tuercas auto-frenantes.-
21. PESO MÍNIMO: 110Kg.  Sin tolerancia y se efectuará como el vehiculo finalizó la competencia en el momento de cruzar la línea de llegada.-
22. CHASIS: libre. Prohibido rodado delantero o trasero de bicicleta, pedalines derecho e izquierdo recubiertos con goma o plástico (reversibles).-
23. TANQUE DE COMBUSTIBLE: Debe estar concebido de tal manera que no pueda producirse ningún riesgo de pérdida de combustible a lo largo de la competencia, ya sea en el recipiente en sí como en las tuberías de empalme, que obligatoriamente deberán ser de material flexible y transparente a fin de observar el contenido y nivel del líquido.-
24. RODADO: 16 pulgadas.-
25. ESCAPE: libre en sus formas, prohibida su orientación hacia adelante, obligatoriamente deberá estar orientado hacia atrás y su largo no debe pasar la línea de la rueda trasera. Deberá tener silenciador de escape o sordina en la salida de gases con un largo mínimo de 10 cm. y diámetro exterior mínimo de 5 cm. relleno de lana de vidrio agujereado, el caño interior. No se permite orientación hacia el piso.  No se permite que sobresalga el pitorro del escape de la sordina. Este elemento deberá ser del tipo desarmable para su verificación.-
26. FRENOS: obligatoriamente deberán ser dos de función independiente y en perfecto estado de funcionamiento con palanca de terminación redonda.-
27. NUMERO IDENTIFICATORIO: serán provistos por la fiscalizadora.-
28. BALANZA: la única valedera será provista por MOTO CLUB SAN JORGE el día de la competencia por lo tanto el resultado del pesaje será inmediato e inobjetable.-
29. REVISION TECNICA PREVIA: las mismas serán realizadas por nuestros comisarios técnicos, esta verificación es obligatoria y quien no concurra no será habilitado para participar en las pruebas correspondientes. El incumplimiento de las disposiciones reglamentarias deportivas referidas a la disciplina general y de seguridad puede significar la exclusión de la prueba de la moto o piloto involucrado.-
30. SELLADO PREVIO: Se efectuara antes de comenzar las pruebas oficiales. El corredor o mecánico deberá verificarlo y ser responsable del mismo hasta el momento de la revisación técnica, la ausencia de ese sellado significara la inmediata exclusión.-
31. SEGURIDAD: todos los ciclomotores que no estén en condiciones de presentación o no reúnan las exigencias mínimas de seguridad no se aceptaran en el evento.-
32. ADQUISICIÓN DE DATOS: Prohibida su utilización.-
33. TELEMETRÍA: Prohibida su utilización.-
34. EXTINGUIDOR: Sera de carácter obligatorio, tener en cada Box de cada participante, un matafuegos en lugar seguro, visible y a mano, un matafuegos de Polvo Químico de capacidad mínima de 1 Kg. con reloj indicador de presión y con acople rápido de seguridad. El Comisario Deportivo como así también el Director de la Prueba, podrá solicitar en cualquier momento del evento revisar dicho matafuegos. De no existir este elemento en el box del/los piloto/s, podrán dichas autoridades no aceptarle la inscripción al evento, o aplicar una sanción, por tratarse de un elemento de alta seguridad. Se le solicita a cada responsable de cada equipo, tener y tomar conocimiento elemental del manipuleo y uso del matafuego.-
35. LICENCIAS: Obligatorias. Médicas y Deportivas otorgadas por el MOTO CLUB SAN JORGE.-
36. COMISARIO TECNICO: es quien tiene amplias facultades para retirar motores o elementos mecánicos de los vehículos participantes  para que posteriormente sean verificados por la comisión técnica, en la carrera que considere y en la cantidad de competidores que crea necesario y es quien se reserva el derecho a decidir sobre algún punto del reglamento que lleve a duda o que no se encuentre especificado en el mismo.-
37. CAMBIO DE MOTOR: todo competidor podrá cambiar de motor  hasta el comienzo de la carrera final y estos son los pasos a seguir. deberá comunicarlo de inmediato al técnico para que este revise el motor saliente. Si este motor estuviera dentro del reglamento los técnicos sellaran el nuevo motor y el participante en cuestión podrá continuara corriendo. Si el motor saliente estuviera fuera de reglamento el corredor quedara excluido de la carrera. Solo el echo de participar en las competencias del MOTO CLUB SAN JORGE  implica por parte de los pilotos y mecánicos el total conocimiento y aceptación de las condiciones del presente reglamento para la posibilidad de 2 o mas interpretaciones del mismo la única decisión válida es la de nuestros técnicos y se aceptará lo que estas autoridades decidan como fallo final.-
38.  La Comisión Técnica del MOTO CLUB SAN JORGE se reserva el derecho de modificar o readaptar la restricción aplicada a cada tipo de motor, para mas o para menos, cuando lo crea conveniente, con el propósito de lograr la mayor paridad mecánica en el rendimiento   de los mismos; notificando a los pilotos con no menos de 15 días de antelación a la puesta   en vigencia. Lo que no esta escrito, no esta permitido.-
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